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Calarcá Quindío, octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 631304003001-2014-00071-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.978 
 
 
De conformidad con el núm. 2 del C.G.P. se DISPONE correr traslado por tres (3) 
días del AVALÚO presentado por el perito designado por el Juez en uso del núm. 
6 del art. 444 del C.G.P. Sin embargo, deberá tenerse en cuenta que en atención 
a lo reglado por este último numeral, no habrá lugar a objeciones. 
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